
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 030.  

 

Bogotá,  8  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la secretaría dio cumplimiento a lo 

ordenado en proveído calendado del 15 de junio de 2021 y 

habilitó en debida forma el registro de emplazados, conforme lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA14- 10118, artículo 6°, así 

las cosas, SE ORDENA  la inclusión del contenido de la valla en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al archivo en PDF 

que previamente fue aportado por la parte actora, por el 

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 

tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

Cumplido lo anterior, déjese constancia en el expediente por 

parte del secretario y permanezca el proceso en términos por el 

lapso señalado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Pertenencia. 

Demandante: Inversiones Artes Gráficas Digitales 

S.A.S. 

Demandado: Centro Comercial Nacional de las 

Artes Gráficas. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 00461 00 

Decisión: Incluir contenido valla.  
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